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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

26142 Resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo por la que se
anuncia la rectificación de la clasificación del expediente 11DT0018/NO,
de las obras para el "Proyecto de adaptación de las instalaciones de los
túneles de acceso a la coronación de la presa de Entrepeñas, en la
carretera nacional CN-320, al Real Decreto 635/2006".

Habiéndose producido un error en la publicación de fecha 18 de julio de 2012,
BOE núm. 171, pag. 33993, en cuanto al requisito de clasificación exigida, se
procede a efectuar la siguiente modificación:

En el punto 7. Requisitos específicos del contratista:

Donde dice: a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo G; Subgrupo
5 y 6; Categoría d).

Debe decir: a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo G; Subgrupo
6; Categoría d).

Dicha modificación se publicará en la Plataforma de Contratación del Estado.

Madrid, 20 de julio de 2012.- El Presidente de la Confederación Hidrográfica
del Tajo. Por delegación de firma (Resolución 18/06/2010).-El Secretario General,
Juan Carlos Mérida Fimia.
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